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7039 ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se dis¡Jcne
d nombramiento de don Severino González Prieto,
como Secretario del Consejo de Po/icia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Regla.
mento de Organización y Funcionamiento Interno del Consejo de
Policía.

Vengo en nombrar Secretario del Consejo de Policía, al Inspec·
tor-Jefe dd Cuerpo Nacional de Policía, don Severino González
PrieLo.

Madrid, 9 de marzo de 1988.-EI Director de la Policía, José
Maria Rodríguez Colorado.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
7040 ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se dispone

el cese de don Pedro Maestre Yenes como Subdirector
general de 1'!!ormática.

Ea uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese del funClonano del Cuerpo
Superior de Administradores Cíviles del Estado don Pedro Maestre
Yenes -AOIPG3271- en el cargo de Subdirector general de Infor·
mática de la Dirección General de Programación y Coordll1ación
Económica. con efectos de 30 de enero de 1988, por pase a otro
destino, a¡radeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 9 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Javier Mauleón A1varez de Linera.

7041 ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se di5pone
el cese de don Antonio Ramírez Rebollo como Subdi·
rector general de Personal Laboral.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4 de la Ley
de Regimen Jurídico de la Administración del Estado,

ES1e Ministerio ha dispuesto el cese del funcionano del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado don Antonio
R.unírez Rebollo -AO IPG3006- en el cargo de Subdirector general
de Pe!)onal Laboral de la Dinxción General de Servicios, con
efectos de 29 de febrero de 1988, por pase a otro cestino,
agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 9 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Javier Mauleón A1varez de Linera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24 de enero de 1982; y como antigüedad, conforme al Real Decreto
32911979, de 13 de febrero (<<Boletín O/icia! del Estado.. del 24), y
Orden de 7 de marzo de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 17),
la de I de septiembre de 1936.

Segundo.-De conformidad con lo prevenido en el artículo 1.0
del Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta intell'ación se
considerará nula en el caso de que, con anterioridad, la interesada
hubiese adquirido derecho al reconocimi~n.to de. pensión de clases
pasívu en cualquier Cuerpo de la AdmlDlst;'aClon del Estado de
cuantía iJUa1 o superior a la que le correspondiese como consecuen
cia de esta integración, a cuyo efecto formulará ante la DirecCión
Provincial de Educación y Ciencia en La Rioja .la oportuna
declaración relativa a tal punto, por adscribirse a la misma a dicha
provincia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Persona! y Servicios.

7043 ORDEN de J de marzo de 1988 por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don José Francisco
Larca Navarrete, en virtud de oposición libre, para el
área de conocimiento de «Filosofía del Derecho.
Moral y Poiítica» de la Universidad de Málaga.

Terminada la oposición, tumo libre, convocada por Orden de
11 de noviembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado.. de l de
diciembre) para la provisión de una cátedra de «Derecho Na~ural
y Filosofia del Derecho» (Facultad de Derecho), de la Umvemdad
de Málaga, ha sido aceptada la propuesta del Tnbunal por Orden
de 8 de febrero último (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). a favor
del único opositor presentado, don José Francisco Lo,rca Navarrete;

Teniendo en cuenta lo prevenído en la dlsposlClón transltona
octava de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma. Universita
ria, y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre,. que
modifica el sistema de pro,;sión de plazas del Profesorado Umv~.
sitario, en el sentido de no ser disciplinas sino áreas de conocI
miento las vacantes objeto de provisión, y de acuerdo con la
relación de áreas aprobadas, resulta que la disciplina de «Derecho
Natural y Filosofia del Derecho», queda integrada en el área de
«Filosofia del Derecho, Moral y Política», por todo ello, .

Este Ministerio ha dispuesto nombrar a don José FranCISCO
Lorca Navarrete, Catedrático de Universidad, para el área de
conocimiento de «Filosofia del Derecho, Moral y POlítiCa», con
destino en la Universidad de Málaga, y número de Registro de
Personal 2362673568.

El interesado tomará posesión de su caIllo en el plazo de un mes
a contar del día siguiente al de la publicaCión de la presente en el
t<Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo eSlaolecido en la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por
Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

Lo dillo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 3 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de Asís
de BIas Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de fecha 12 de enero último (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), fue aceptada la propuesta de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades por revisión de califica
ciones, a favor del aspirante a pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, don Manuel Coba
Elosúa, que hubo de ser calificado, de nuevo, por la correspon·
diente Comisión del área de «Higiene "t Sanidad», en virtud de
recurso contencioso-administrativo estimado por la AudienCia
Territorial de Bilbao.

Recibida la documentación acreditativa de las condiciones
exigidas en la Orden de convocatoria de las pruebas de idoneidad
y asignado número de Registro de Personal por el Organo compe
tente,

7042 ORDEN de 3 de marzo de 1988 por la que se integra
~n ~l Cuerpo de Profesores de EGB a la Maestrq de
Prim~ra Enseñanza doña Inés Paz Lázaro Martmez,
proc~dente de los cursillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza
doña Iaés paz Lázaro Martínez, cursillista de 1936 que aprobó dos
ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección para 1l1¡TesO en
el Magisterio Nacional Primario, convocadoi por Decreto de 14 de
marzo de 1936 (<<Gaceta» del 15), en la que solicita la integración
en el Cuerpo de Profesorado de Educación General Básica, acogién
do'iC al artículo 1.° del Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín
Oficial del Estado.. de 4 de julio), acompañando para ello la
documentación presenta en el apartado A) de la Orden de 10 de
octubre de 1977 (t<Boletín Oficial del Estado.. del 28), y dar
cumplimiento al citado Real Decreto,

Eite Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Declarar intecrada en el Cuerpo de Profesorado de

Educación General Básica a doña Inés paz Lázaro Martínez,
reconociéndosele como fecha de integración la de su jubilacíón, el

7044 RESOLUCION de 2 de marzo de 1988. de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se nombra Profesor tilular de Universidad. área de
«Higiene y Sanidad)), a don Manuel Coba Elosúa, en
virtud de pruebas de idoneidad, por revisión de califi
caciones.


